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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

8599 INMOBILIARIA CABAÑAL, S.A.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 319 y 324 de la Ley de
Sociedades  de  Capital,  se  comunica  que  la  Junta  General  Extraordinaria  de
Inmobiliaria Cabañal, S.A. celebrada en el domicilio social el día 30 de junio de
2018, con carácter universal,  adoptó por unanimidad el  acuerdo de reducir  el
capital  social  de  la  compañía  para  compensar  pérdidas,  teniendo por  objeto
restablecer el equilibrio entre el capital social y el patrimonio contable disminuido
como consecuencia de las pérdidas.

El capital social para compensar pérdidas se redujo en doscientos setenta y
seis  mil  seiscientos noventa y  tres euros con veinte céntimos (276.693,20 €)
reduciendo el nominal de cada una de las 9.310 acciones en veintinueve euros con
setenta y dos céntimos (29,72 €). El Valor nominal de cada una de las acciones
quedó fijada en treinta y tres céntimos (0,33 €) de valor nominal.

La finalidad de la reducción de capital fue la de compensar pérdidas de la
Sociedad, procedentes de ejercicios anteriores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 323 de la Ley de Sociedades de
Capital, la presente reducción de capital tomó como referencia el balance individual
de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 2017 aprobado por la Junta General
Ordinaria de igual. Dicho balance se incorporará a la escritura pública de reducción
de capital.

Como resultado de lo anterior se acordó también modificar el artículo 5 de los
Estatutos sociales, cuya nueva redacción será la siguiente:

"Artículo 5.º: Capital Social:

"El capital de la sociedad es de 3.072,30 euros y está representado por 9.310
acciones nominativas, de valor nominal 0,33 euros cada una de ellas, numeradas
correlativamente del 1 al 9.310, ambos inclusive. Todas las acciones son de una
sola  serie,  confieren los  mismos derechos y  obligaciones y  están totalmente
desembolsadas en el  100% de su  valor  nominal".

Valencia,  12  de  noviembre  de  2018.-  Administrador  único,  Miguel  Edo
Salvador.
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